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JDSE 

 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora juez el presente proceso Ejecutivo 2016 00646, 

informando que, mediante providencia del 30 de abril de 2021, se confirmó el 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso Obedecer y Cumplir lo 

dispuesto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, en providencia 

emanada el 30 de abril de 2021, si no fuera, porque nota este Despacho que 

no se dio cumplimiento al numeral segundo de dicha providencia. 

 

En consecuencia, se dispone a DEVOLVER el expediente al TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA LABORAL, con el fin de que se dé 

cumplimiento al numeral segundo de la providencia proferida el 30 de abril de 

2021, por parte de esa corporación. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 02 de noviembre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 129 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


